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S .  0 . se re no .

N .  E .  e n t r e c u b i e r t o ,

E .  N ,  E .  id e m .

de tierra que duró diez segundos.

E S P A Ñ A .
M a d r id  ig  de marza,

A R T I C U L U S  D E  O F I C IO .

M I R e y  nuestro Señor se ha servido expedir con fecha de 24 de mar xa 
al Real decreto siguiente :

P ara  que la R e a l  Órden Ameri cana de Isabel  la católica tenga todo 
r i  honor y  lustre que quiero darle,  como dió mi  augusto A bu e lo  á  la que 
fu n d ó  y  honró con su propio n o m b r e ,  declaro que á los grandes c r u c e s  
d e  dicha órdeii America na  corresponde el tratamiento entero de excelea - 
c i a , y  mando que se les dó de palabra y  por escrito.

E l  R üy nuestro Señor , á  consulta personal del consejo d e  2 7  de ene­
ro p r ó x i m o ,  teniendo eu consideración por una parte la anti güedad y  
p r i v i le g i o s ,  asi reales como pontif icios,  de la  universidad de O r ih u ela ,  
l o s  varios sugetos ilustres que en todos t iempos ha dado á la iglesia y  
a l  estado , y  por otra atendiendo á la situación y  particulares circunstan­
cias de aquel o b is p a d o , digno de toda atención por su mucha poblacioa,  
y  á los servicios hechos en la últ ima guerra en defensa de la justa c a u ­
sa , se ha servido mandar que se restablezca la citada universidad de 
Orihuela  , previniéndosela la observancia del plan de estudios estable­
cido en el año 1 8 0 7 ,  ó el que se establezca de nuevo para lo sucesivo.

Idem  3 1 .
Circulares del Ministerio de Hacienda.

1 y  D ebie nd o  reunir  en este Ministerio de Hacie nda  de m i  cargo un*
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noticia  instructiva  de los bienes ra íc e s ,  in m u e b le s ,  m uebles 7  se m o v ie n ­
tes que se han secuestrado en la N a ció n  , su procedencia y  j» ra d e ro  des­
d e  el principio de las últim as hostilidades hasta de presente , c u y a  exten­
sión 110 debe ser d i f í c i l ,  m ediante que  los A dm inistradores de la R e a l  
blacienda y  los Comisionados del Créd ito  p úblico  se han encargado suce­
sivam ente.de este ra m o ,'  y  que lo han  h e ch o  ó  debido hacer por medio 
de in ven ta rio s;  se ha servido S. M . determ inar disponga V .  S. se form a­
lice y  remita á este M inisterio  á la posible brevedad una relación circuns­
tanciada de los bienes que en esa P ro vin cia  se han confiscado y  secues­
trad o  , con expresión de su v a lo r , procedencia y  p a ra d e ro ; asi com o 
que la J u n ta  d e l C rédito  público exija y  reinita tam bién otra ¡gu al por 
los que  han ingresado en poder de sus dependientes; d e  las quales h a  
de resultar e l  producto de aquellos ram os, lo que se ha invertido en los 
gastos corrientes del E r a r i o , y lo  que se ha cedido al Créd ito  p ú b lico . 
D e  R e a l drden lo  prevengo á  V .  S. para su inteligencia y  puntual cu m ­
plim iento. D ios guarde á V .  S. m uchos aSos. M ad rid  1 5  de marzo de 1 8 1 5 .

2.® E l  R e y  nuestro Señor por Decreto especial ha tenido á bien 
m and ar que tanto los asuntos de su R e a l  H acienda , como los que r ^ a -  
tivam ente  á ella ocurren á sus amados vasallos, tengan toda la instruc­
ción que corresponde para la mas acertada resolución; y  queriendo al 
m ism o tiempo establecer un constante sistema que proporcione aquella y  
toda la m a yo r brevedad en la determ inación, se ha servido m a n d a r:  i.® 
Q ue los Intendentes de E x é re ito  y  Provincia  y  Subdelegados de R en tas 
eu lo re lativa  a caudales y  demás incidencias de esta n a tu ra le za , d irijan  
en lü sucesivo sus consultas y  exposiones al Tesorero g e n e r a l , para quo

})or su m edio  y  parecer las pase al M inisterio  de m i cargo para Ja reso- 
u'cíon de S. M . 2.® Q u e  Jo m ism o executen por m edio de la D irección 

general de R entas en los asuntos de su atribuciou . 3 .°  Q ue los Pueblos, 
Corporaciones y  P articu lares  remitan precisamente por medio de los 
Intendentes y  Subdelegados las representaciones que se Ies ofrezca sobre 
los ramos que se hallen baxo la inspección de íos referidos Gefes de P ro ­
v i n c ia , para que estos las dirijan según la naturaleza de asuntos á la 
dependencia general establecida en Ja Corte á que  corresponda. Y  ú lti­
m a m e n te ,  que los Intendentes y  Subdelegados den curso inm ediatam en­
te  con su inform e y  parecer á todas las representaciones é instancias que 
se les presente.

L o  participo á V .  S. de R e a l  órden para su intel igencia y  cum p l i ­
miento.  Dios g u a r d e á V . S .  muchos años. M a d r id  i 6 d e m a r z o  de 1 8 1 5 .

N O T I C I A S  P A R T I C U L A R E S  D E  B A R C E L O N A .

H o y  á las 1 2  en el salón del R eal Palacio , á puerta abierta^ 
ae executará e! sorteo de la  R i f a  ,  q u e  á ' b e n e fic io  d e  la R e a l  

Casa de Caridad se ofreció al público coa  papel de 4  del co r-  
rieote abrri.
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E m h a rea cto n es v e n id a s  a l p u e r ío  e l d ia  d e  ayer.

D e  M álaga y  Tarragona en ao  d ia s , los patrones Jaym e F e l iu ,  
xabeque San Sebastian ,  y  F é lix  T id  ,  catalanes ,  con cueros i  D .  
P abio  M iraida y  compañía. =r D e  T arragona en l o  dias ,  el pat. 
Joseph G e la b e r  ,  m ahones, xabeque la V ictoria  ,  con trigo  y  gé­
neros á varios, z z  D e  Ciudadilla en 3 dias ,  el patrón F rancisco  
A gu iió  ,  mahones , tartana la G lo ria  , con trigo ,  trapos y  otros 
géneros á varios. —  D e  M allorca  en a dias ,  los patroaes Pablo 
M a re e  y  G u ille rm o  T o r r e s , mallorquines ,  con habas ,  cebada, 
aceyte  y  otros géneros á varios.

Id e m  despa cha das el 8.
Para C á d iz  el patrón D .  Tomas Bonmati. z z  Para Sitges y  

T rie s te  el capitán D .  Joan  R e ig . —  Para G uardam ar el patrón 
Joseph P erez ,  todos españoles, z z  Para V in a ro z  el capitán ingles 
L u ca s  F rorti.

D ie t a .  D e  200 quarteras de judias de levante á  58  rs 16  ds. 
la quartera ,  en casa de Juan V ila  ,  frente e! moliuo de la sal: 
véndese por quarteras , cortanes y  medios cortanes.

O tra  : D e  30 quintales de tocino de Liorna á i r j j  79> 6 ds. 
e l  quintal ,  en casa de Francisco  V iñ a l s ,  revendedor ,  eo el B o r ­
ne , baxo el puente de Santa M aria  del M a r .

O tra  : D e  21 quintales de tocino de G én ova  á 1 7 $  la libra 
carnicera , en casa de Jacinto N o n e l l ,  en las casas de San Joseph 
en la Ram bla ,  núm. 3 4  : ésta y  la anterior se veuden por quinta­
les ,  arrobas y  medias arrobas ;  y  todas durarán boy y  mañana.

A v is o s .  Qualquiera que sepa el paradero de M anuela Safont, 
valenciana ,  se suplica lo avisen ,  para que acuda en casa Á rn au, 
plazuela de la C ocurulla  , donde hallará su hermana M agd alen a, 
que tiene que comunicarle un asunto interesante.

£ n  el Dormitorio de San Francisco , casa núm. 2 ,  primer p i ­
so ,  v iv e  una señora soltera que desearía encontrar un señor para 
ocupar una habitación que tiene y  cuidarle en todo lo  necesario.

£ 1  que tenga una heredad inmediata á una buena población y  
quiera permutarla con un censo que se percibe en esta c iu d ad ., de 
capital limpio pasadas de 7©^ con dominio mediano ,  cuyo  censo 
á  mas de estar bastantemente asegurado , es pagado con puntuali­
dad ,  se conferirá cou el Sr. D .  Pedro M ártir  Bassons ,  que v iv e  
al entrar de la calle de San P a b l o , quien se halla encargad» para 
tsatar del asunto.

Se suplica al señor B u l lo n s , comerciante ,  se confiera con los
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señores D .  Jnah Grassot y  compañía ,  que tienen ub üsuafo inte* 
resañte que comunicarle.

E l  que quiera entrar en el arriendo de las tierras del término 
del señorío de la Quadra de Biure ,  corregimiento de C e rv era , 
acuda á casa del propietario que v iv e  en la calle del Buensuceso, 
esquina á la R a m b la - ,  núm. 4 ,  quarto priucípal ,  que tratarán 
de ajuste con la mayor equidad.

V e n ta . E l  que quiera comprar una casa grande de quatro pa­
tios para fábrica ,  con sus  ̂almacenes y  habitacion es, y  en buen 
parage de esca ciudad ,  se conferirá con D .  Joseph T axon era, que 
v iv e  en la calle de la D a g ix e rfe , Con quien tratarán del p r e c io ,  el 
que será atendidas las circunstancias actuales muy beneficioso para 
e l  comprador.

A lq u ile re s . E n  la calle de los A r c h s ,  casa B aldirío  A lbareda, 
h ay una tienda con su habitación de segundo ó  tercer piso para 
alquilar.

E n  la casa nueva de la calle mediana de la B la n q u e r ía ,  fren­
te el mesón de la Polla , h ay uo segundo piso para alquilar , - a l
primer piso de la misma casa darán razón.

S ir v ie n te s .  Un jóven  de 22 años de edad desea colocarse eo
alguna casa en clase de criado : sabe guisar y  todo lo necesario:
darán rázon de él eo casa de Juan N obas ,  la to n e ro , plaza de ia 
L an a  , y  tiene quien le abone.

Qualquiera caballero que necesite un criado para servir que 
sabe afeytar , acuda á la calle de la M erced ,  casa de A rch er ,  co­
merciante ,  donde darán razón.

E n  la calle de Jerusalen , primer piso de casa Sarrallach , nú­
mero 6 6  ,  informarán de quien necesita una criada que s-na bien 
guisar y  tenga quien la abone.

Gerónim o Fernandez en la imprenta de e-te perió Ji-jo ,  lará 
razón de una muchacha de 12 años de edad que desea acomodarse 
para cuidar de una criatura ú otros quehaceres domésticos.

N o d r iz a s .  E l  que necesite una ama para una criatura de tier­
na edad ,  acuda á la calle de Trentaclaus ,  número 26 ,  donde le 
darán rozoo.

E n  ia calle mediana de San Pedro , entrando por !a de M o n ­
ju ich  ,  cúm. I !z primer piso , hay una ama que tiene la leche de 
dos meses ,  y  desea, criatura para criar.

E n  la plaza del O li  ,  escalerilla núm. 5  , v iv e  otra recién 
parida que solicita criatura para criar.

CON R£Ai« pRiyiLEGio. —  £ q la ofícíoa de Brusi.

Ayuntamiento de Madrid




